
 

CORTE PLENA 
30	DE	AGOSTO	DE	2016	

I. NOTA	 DE	 OFICIAL	 DE	 INFORMACIÓN	 UAIP/1786/1053/2016	 PARA	 HACER	 DEL	 CONOCIMIENTO	 DE	 CORTE	
PLENA	APELACIÓN	NUE	231-A-2016(JC).	
	

II. INFORME	DE	LA	DECLARACIÓN	PATRIMONIAL	DEL	SEÑOR	ENRIQUE	ALBERTO	BELTRÁN	BELTRÁN	(COMISIÓN	
DE	ÉTICA	Y	PROBIDAD).	

	
III. RECURSOS	DE	CASACIÓN.	PROYECTOS	DE	ADMISIÓN/INADMISIÓN:	

	
a) Casación	14-C-2015	
b) Casación	15-C-2015	
c) Casación	16-C-2015	
d) Casación	17-C-2015	
e) Casación	18-C-2015	
f) Casación	20-C-2015	
g) Casación	21-c-2015	
h) Casación	22-C-2015	
i) Casación	23-C-2015	
	

IV. PAREATIS:		
	

a) Pareatis	99-P-2014	solicitado	por	 los	apoderados	generales	 judicial	de	Telecomunicaciones	América,	Sociedad	
Anónima	 de	 Capital	 Variable	 en	 contra	 de	 Telefónica	 Móviles	 de	 El	 Salvador,	 Sociedad	 Anónima	 de	 Capital	
Variable.	

	
b) Pareatis	40-P-2013	MS,	para	ejecutar	sentencia	de	cambio	de	nombre	

	
V. PETICIÓN	EFECTUADA	POR	EL	LICENCIADO	CARLOS	ALBERTO	MARTÍNEZ	MOJÍCA.	

	
VI. PROYECTO	 DE	 REGLAMENTO	 Y	 ACUERDO	 DE	 CREACIÓN	 DEL	 SISTEMA	 INSTITUCIONAL	 DE	 GESTIÓN	

DOCUMENTAL	Y	ARCHIVOS	DEL	ÓRGANO	JUDICIAL	(GERENCIA	GENERAL	DE	ASUNTOS	JURÍDICOS).	
	

VII. DEMANDA	 DE	 AMPARO	 PRESENTADA	 POR	 DIPUTADOS	 SUPLENTES	 DEL	 PARTIDO	 GRAN	 ALIANZA	 POR	 LA	 UNIDAD	
NACIONAL,	GANA,	Y	POR	DIPUTADOS	SUPLENTES	DEL	GRUPO	PARLAMENTARIO	DEL	PARTIDO	FMLN.	

	
VIII. INFORMES:	

	
a) Nota	 del	 Procurador	 para	 la	 Defensa	 de	 los	 Derechos	 Humanos,	 informando	 sobre	 situación	 en	 el	 que	 se	

encuentran	 las	 personas	privadas	 de	 libertad	que	 fueron	 trasladadas	 al	 Centro	Penal	 de	Cojutepeque	 (Informe	
colocado	en	agenda	el	04/07/2016).	
	

b) Renuncia	de	Suplente	del	Tribunal	del	Servicio	Civil,	licenciada	Carolina	Elizabeth	López	Romero	(Escrito	colocado	
en	agenda	el	06/07/2016).	
	

c) Informe	sobre	situación	ocurrida	en	el	Centro	Judicial	de	Delgado	(Informe	colocado	en	agenda	el	06/07/2016).	
	

d) Informe	sobre	la	denuncia	hecha	en	Corte	Plena	del	acta	de	notificación	de	la	licenciada	Maribel	Rosario	Morales	
Flores,	que	fue	hecha	en	forma	prepotente.	(Informe	colocado	en	agenda	el	15/07/2016).	
	

e) Oficio	 No.	 1495	 firmado	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Sala	 de	 lo	 Constitucional	 por	 el	 que	 comunica	 resolución	 de	
amparo	57-2012.	


